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Madrid, a 4 de noviembre de 2022 
 
 

VALORACIÓN TÉCNICA EXPEDIENTE S/05794/2022 
 

1. Ofertas presentadas 
Se han presentado las siguientes empresas: 

 
- JUANITA PROTECCIÓN, S.L. 
- PROTECCIÓN COLECTIVA Y EPIS, S.L. 
- PASTOR EPPS, S.L. 
- METALCO, S.A. 

 
 

2. Criterios 
 

La valoración se realiza conforme al apartado 10º “Criterios de Valoración de las Ofertas” del Pliego 
de Condiciones Generales relativo al expediente de referencia: 

 
“Los criterios de valoración técnica tienen como objetivo valorar la idoneidad de las ofertas 
presentadas. Se asignan hasta 24 puntos a la idoneidad de la solución técnica de cada uno de los 
artículos detallados. Mediante esta valoración se pretende reflejar en qué medida la oferta 
presentada, será adecuada para cubrir las necesidades de RTVE” 

 
A continuación, se desarrollan con mayor detalle los criterios de adjudicación: 

 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 

PUNTUACIÓN 

 
Criterios de valoración sometidos a juicio de valor y previa 
evaluación –sobre B1- 

 

MÁXIMO 
24 PUNTOS 

 
1.- Valoración parca para frío 
2.- Valoración botas de trabajo y botas con puntera reforzada. 
3.- Valoración guantes de trabajo. 

 
Hasta 8 puntos 
Hasta 8 puntos 
Hasta 8 puntos 
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Detalle de los criterios de adjudicación: 
 

1.- Valoración parca para frío. Se valorarán los siguientes aspectos: Resistencia al frío, comodidad, 
peso, anchura de mangas, tallas, bolsillos. 

 
2.- Valoración botas de trabajo y botas con puntera reforzada. Será valorado: peso, flexibilidad, 
comodidad, tallaje, transpiración, aislamiento del agua y de otros elementos, agarre. 

 
3.- Valoración guantes de trabajo. Se valorará: comodidad, tallas, durabilidad, portabilidad. 

Se realiza la valoración técnica con los resultados siguientes: 

2.1. Valoración Técnica parcas para frío. 
 

Todas las parcas ofertadas cumplen con las normas exigidas en el Pliego Técnico de protección frente 
al frío (EN 342) para frío extremo y de protección frente a la lluvia (EN 343) hasta -5º C. 

 
Los resultados obtenidos para las parcas son: 

 
PARKA FRÍO EXTREMO HASTA -50º C PUNTOS 
PARKA METEO 288-P342. BOREAS EN ISO 13688. EN 342:2017 6 
PARKA PORTWEST S 433. EN 342. Impermeable. Tallas XS a 3XL. 1 

 
PARKA IMPERMEABLE HASTA -5º C PUNTOS 
PARKA METEO 288-PNR 0 
PARKA PORTWEST S562. EN 343. 8 

 
Todos los miembros de la Comisión de EPIS de RTVE coinciden en que la parca de frío extremo marca 
METEO ajusta mejor de talla y es más cómoda, aunque es un poco corta. La parka PORTWEST S433 
tiene mangas demasiado largas y menos anchura de torso. 
Con respecto a la parca impermeable hasta -5º C la parca marca METEO resulta menos cómoda en la 
zona del cuello por la anchura del mismo y el tacto del material resulta incómodo en el uso. Sin 
embargo, la parca marca PORTWEST es la mejor valorada por los miembros de la Comisión de EPIS 
debido a que es más cómoda, mejor ajuste de talla y aspecto general. 
Queda pendiente la justificación de adaptabilidad de todos los modelos de Parca y botas a 
la    morfología femenina. 

 
2.2. Valoraciones botas de trabajo y botas con puntera reforzada. 

 
Todas las botas ofertadas cumplen con la normativa y requisitos exigidos en el pliego de condiciones 
técnicas: Bota de protección (EN 20347) y bota de seguridad (EN 20345) 
Los resultados obtenidos para las botas son: 
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BOTA PROTECCIÓN PUNTOS 
BOTA PROTECCIÓN COFRA MEDAL EN 20347:2012. O2+HRO+SRC+FO 
O2: antideslizante, antiestático, absorción energía tacón y evita 
penetración y absorción de agua. 
FO: resistencia a los hidrocarburos 
SRC: resistencia al deslizamiento 

 
 

0 

FAL Julio. EN 20347. OB+HI+CI+E+WR+HRO 
E: Absorción de energía en la zona del tacón. 
OB: suela antideslizante. 

 
8 

BOTA SEGURIDAD PUNTOS 
BOTA SEGURIDAD U-POWER. SMASH GTX. EN 20345. S3+WR+CI+SRC 1 
FAL Cosmos. EN 20345. S3+SRC+CI+WR 8 

 

La Comisión de EPIS decide por unanimidad dar la mayor puntuación a las botas marca FAL por 
calidad, flexibilidad, comodidad y características técnicas. La bota de protección COFRA no se 
considerada adecuada por tener empeine demasiado alto y no ser cómoda. 

 
 

2.3. Valoración guantes de trabajo. 
 

Todos los guantes ofertados cumplen con las exigencias del pliego técnico en cuanto a seguridad 
(EN 388) 

 
Los resultados obtenidos para los guantes son: 

 
GUANTES PUNTOS 

GUANTES MORÁN 100-FV/A 0 
GUANTES MORÁN 108FV/HI/B 8 

 
Todos los miembros de la Comisión de EPIs coinciden en que el modelo de guantes MORÁN 108- 
FV/HI/B tiene mejores prestaciones en cuanto a resistencia a la abrasión, al rasgado y a la 
perforación teniendo en cuenta sus hojas de características. 

 
3. Resultados 

 

Los resultados de puntuación obtenido para cada empresa atendiendo a la suma de las puntuaciones 
individuales de cada producto ofertado son las siguientes: 

 
 JUANITA PROTECCION PROCOE 

PARKA -50º C PARKA METEO 288-P342. 
BOREAS. EN 342 

6 Puntos 

PARKA PORTWEST S433 
EN 342 
1 Punto 
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PARKA -5º C PARKA METEO 288-PNR. S 
0 Punto 

PARKA PORTWEST S562. EN 343. 
8 Puntos 

Media PARCAS 3 Puntos 4,5 Puntos 
BOTAS 
PROTECCIÓN 

BOTA PROTECCIÓN COFRA 
MEDAL EN 20347:2012. 
O2+HRO+SRC+FO 

0 Puntos 

FAL Julio. EN 20347 
OB+HI+CI+E+WR+HRO 

8 Puntos 

BOTAS 
SEGURIDAD 

BOTA SEGURIDAD U-POWER. 
SMASH GTX. EN 20345. 

S3+WR+CI+SRC 
1 Punto 

FAL Cosmos. EN 20345 
S3+SRC+CI+WR 

8 Puntos 

MEDIA DE 
VALORACIÓN DE 
LAS BOTAS 

0,5 Punto 8 Puntos 

GUANTES GUANTES MORÁN 100-FV/A 
0 Puntos 

MORAN 108-FV/HI/B 
8 Puntos 

PUNTOS 3,5 20,5 
 

Por tanto, según lo expuesto anteriormente, la empresa PROTECCIÓN COLECTIVA Y EPIS, S.L. es la 
que tiene más puntos. 

 
Una vez analizado el resto de artículos del pliego técnico, las empresas METALCO y pastor EPPS 
ofrecen varios EPIs que no cumplen con las características exigidas en el pliego por lo que 
no se les solicitó muestras para valoración técnica. 

 
Los EPIS presentados por estas empresas que no cumplen con lo especificado en el Pliego Técnico 
son: 

 
METALCO, S.A. 

 
- Bota de frío Extremo: Oferta una bota de seguridad con puntera reforzada de acuerdo con 

norma UNE EN 20345 y lo que solicitamos en Pliego Técnico es Bota de Protección 
cumpliendo normativa UNE EN 20347. ANEXO II. Punto 4 del Pliego Técnico. 

- Camisa Riesgo Eléctrico y Trabajos soldadura: No cumple con la Norma EN ISO 
11611:2015 Ropa de protección utilizada durante el soldeo y procesos afines. ANEXO II. 
PUNTO 7 del Pliego Técnico. 

- Mosquetón: Ofertan un modelo con cierre automático de doble acción y en el Pliego 
Técnico exigimos uno con bloqueo automático con apertura de triple acción. ANEXO II. 
PUNTO 39 del Pliego Técnico. 

- Mosquetón semicircular multidireccional: ofertan el modelo de bloqueo manual de doble 
acción y exigimos en Pliego Técnico Bloque automático con apertura de triple acción. 
ANEXO II. PUNTO 40 del Pliego Técnico. 

- Parka impermeable hasta -50ºC: el modelo que ofertan (COFRA ICESTORM V006) 
según documentación aportada dispone de tallas de 46 a 66 y en el pliego exigimos tallas 
de XS a 3XL y adaptadas a morfología femenina. ANEXO II. PUNTO 46 del Pliego 
Técnico. 
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- Polar térmico. No aportan cumplimiento de la norma UNE EN 14058 que exigimos en 
Pliego Técnico. ANEXO II. PUNTO 49 del Pliego Técnico. 

- Traje de lluvia: No aportan cumplimiento de la norma UNE EN 343. Prendas de 
protección contra la lluvia. ANEXO II. PUNTO 53 del Pliego Técnico. 

 
PASTOR EPPS, S.L. 

 
- Bota de frío extremo: Ofertan el modelo G.P. Lago de POSSTER, según ficha técnica 

dispone de tallas 39 a 46. En el pliego solicitamos tallas 35 a 48 para cubrir las necesidades 
de tallas adaptadas a la morfología femenina. ANEXO II. PUNTO 4 del Pliego Técnico. 

- Bota de protección: Ofertan el modelo G.P. Lago de POSSTER, según ficha técnica 
dispone de tallas 39 a 46. En el pliego solicitamos tallas 35 a 48 para cubrir las necesidades 
de tallas adaptadas a la morfología femenina. ANEXO II. PUNTO 5 del Pliego Técnico. 

- Parka impermeable hasta -50ºC: el modelo que ofertan (COFRA ICESTORM V006) 
según documentación aportada dispone de tallas de 46 a 66 y en el pliego exigimos tallas 
de XS a 3XL y adaptadas a morfología femenina. ANEXO II. PUNTO 46 del Pliego 
Técnico. 

- Parka impermeable hasta -5ºC: el modelo que ofertan (COFRA NUVUK) según 
documentación aportada dispone de tallas de 46 a 66 y en el pliego exigimos tallas de XS a 
3XL y adaptadas a morfología femenina. ANEXO II. PUNTO 47 del Pliego Técnico. 

 
Se da la circunstancia de que parkas y botas son dos de los equipos de protección que más 
unidades se suministran en RTVE para trabajos en exteriores por lo que consideramos que 
deberían calificarse como NO APTAS para cubrir este Expediente. 

 
 
 
 
 
 

 


